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P A R T E  OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

•SS.'i&Off.elEsr y  la  Resina Regoste (Q. D. G.)
•yffkUgasta Real Familia continúan «n esta Corte 
hkb novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

A propuesta del ..Ministre de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con los 
informes del de Estado en pleno y de la Intervención 
general de la Administración del Estado, y con arreglo 
á lo dispuesto en el ait. 27 del proyecto de ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda pública, 
puesto en vigor por la ley  de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1:° Se concede un crédito extraordinario 

de 500.000 pesetas á un capítulo adicional del presu
puesto de Obligaciones de ios departamentos ministe
riales, sección bF, «Ministerio de la Gobernación», del 
.corriente año económico 1897-98, para remediar los 
daños causados y que se causen por inundaciones y 
temporales.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extraor- 
t Usaría se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in- 
g TOSosque se obtengan sobre las < Aligaciones que se 
gía fefagan, y en su defecto, con la  Deuda flotante del
Te¡. wro..

Art. .8:° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
prest wte decreto.

DsAííq en Palacio á primero de Diciembre de mil 
ochocf $mtos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de Hacienda,

Joaquín l # | « *  P o ig c e m p .

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, y con arreglo á lo 
dispuesto en el ar t 27 del proyecto de ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública, puesto 
en vigor por la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nonibre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar Jo siguiente:
Artículo L° Se concede un crédito extraordinario 

de 260.000 pesetas á un eapítuio adicional del presu
puesto de Obligaciones de los departamentos ministe
riales, sección 7.% «Ministerio de Fomento», del co
rriente año económico 1897-98, con destino á los gas
tos del Censo general de la población que se ha de ve
rificar en 31 de Diciembre del presente año, en cum
plimiento de la ley de 18 de Junio de 1887.

Art. 2.° Se anula el de 150.000 pesetas, consignado 
3>ara atender á los trabajos de preparación del mismo

censo en el cap. 33, artículo único, de la referida sec
ción y presupuesto.

Art. 3.° El importe del referido crédito extraordi
nario se cubrirá con las 150.000 pesetas á que se refie
re el artículo anterior, y el resto con el exceso que 
ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obli
gaciones que se satisfagan, y en su defecto, con la 
Deuda flotante del Tesoro.

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienta,

Joaquín López P uigeerver.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y c o m o  R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Enrique Linacero, 
Subdirector primero de la Deuda pública con la cate
goría de Jefe de Administración de segunda clase.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín Hópez P u igcerver.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subdirector primero de la Deuda 
pública, con la categoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, á D. Epifanio María Tomé, Jefe de Ad
ministración con igual categoría y clase de la Inter
vención del Estado cerca de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.

Dado en Palácio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re i n a  Recente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase de la Intervención d el Estado cerca de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos á D. José de la 
Concha Alcalde, Oficial primero dm la Secretaría del 
Ministerio de Hacienda, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín  López P uigeerver.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Risy D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial primero de la Secretaría 
del Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, á D. Victorino Ló
pez Fabra, Inspector de la Hacienda pública con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigeerver#

En nombre de Mi Augusto Hijo e ;¡j ■ ■ Jfon-
so XIII, y  como R e in a  Regente del R< i ...

Vengo en nombrar, en comisión, ' ■ de la
Hacienda pública en la Secretaría del M • i. • ■ • • i j Ha
cienda, con la categoría de Jefe de A t -uji- ■■-  ¡ón de 
segunda clase, a D. Tomás de Lara y Caizadilla, lutér- 
ventor de la Ordenación de pagos por < "v •, .. es del 
Ministerio de Gracia y Justicia, con la de Je! de Ad
ministración de tercera clase.

Dado eD Palacio á siete de Diciem- d-, ; ii ocho
cientos noventa y siete.

MARI.- VIA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López P u igeerver .

En nombre de Mi Augusto Hijo e) Eev r Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Rete o,

Vengo en nombrar, en comisión, o t * * de la 
Ordenación de pagos por obligaciones oq f * ‘ rio de 
Gracia y Justicia, con la categoría de . • m ' bninis-
tración de tercera clase, á D. Félix \i u i - \qanza, 
Gobernador civil de la provincia de H. .  ̂n

Dado en Palacio á siete de Diciemev m ■ ¡i ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA OHITíTVA
El Ministro d< H-cienda,

Joaquín  López P uigeerver.

En nombre de Mi Augusto Hijo eJ Ley 0., Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Rachmla en la 
provincia de Avila, con la categoría óa J mó - Admi
nistración de tercera clase, á D. Pedro fjVc o-, , o Gam- 
bra y Barrena, Interventor de la Ordmmufio:: < ' pagos 
por obligaciones del Ministerio de Ha< coala igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio á siete de Diciembre Je VI ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín  López P u igeerver .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino?

Vengo en nombrar Interventor de la Ordenación de 
pagos por obligaciones del Ministerio de Tlacv aba, con 
la categoría de Jefe de Administración de tejera  cla
se, á D. César Ordax y Avecilla, ele A ¡ Vygadode 
Hacienda en la provincia de Gerona eco igmrí catego
ría y clase.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Hacienda,

Joaquín  L ópez P u ig eerv er .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D, Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Gerona, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Rafael de Enlate y  
Moreda, Interventor de Hacienda en la provincia de 
Zaragoza con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín Lopes Puigeerver.
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En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Interventor de Hacienda en la 

provincia de Zaragoza, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. José Perea y E n
late, que es Jefe de Negociado de primera clase de la 
Secretaría de la Comisión Central de Evaluación y 
Catastro.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda.»

«leaifuín L ópez P uigeerver*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B, Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Huesca, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á B. Salvador Balíus Bo- 
naplata, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro Ib Hacienda,

Joaq u ín  L ópez P u lg cerv er .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, de conformidad con lo informado por la Sec
ción de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, y 
con arreglo al núm. 7.°, art. 6.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852,

Vengo en autorizar el servicio de la impresión y 
encuademación de las Ordenanzas generales de la 
Renta de Aduanas, vigentes realizado sin las formali
dades de subasta.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacien ía,

Joaq u ín  L óp ez P u ig c e r v e r .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R elación de las  R eales órdenes referentes á personal,
expedidas por este  M inisterio durante la  prim era
quincena del m es de Noviem bre próximo pasado.
1.° Noviembre 1897. Autorizando á D. Manuel 

Sastr m, Consejero de Administración de las islas Fili
pinas, para embarcar en el vapor del día 6 de Noviem
bre próximo.

Idem id. Trasladando á la plaza de Jefe de Nego
ciado de tercera clase, Administrador de la subalterna 
de Hacienda y Aduana de Cienfuegos, Cuba, á D. Ca
milo Marín y Matamoros, que es Jefe de Negociado de 
igual clase, Administrador de Hacienda de Pinar del 
Río.

Idem id. Trasladando á esta plaza á D. Ramón Oraa, 
que sirve aquélla.

Idem id. Nombrando Oficial primero, Auxiliar se
gundo de la Sala de Ultramar, á B. Bartolomé Piedro- 
la, que es Oficial segundo de la misma Sala.

Idem id. Idem para ésta á B. Pedro González Suá- 
resy que es Oficial tercero en este Ministerio.

Idem id. Idem para esta plaza por el turno 3.° á 
D. Manuel Feltrer, que es Oficial cuarto en la Sala de 
Ultramar.

Idem id. Idem para ésta á D. Nicolás Lorduy, que 
es Oficial quinto en este Ministerio.

Idem id. Trasladando á esta plaza á D. Luis Oehoa, 
que es Oficial quinto, Tenedor de libros de esta Secre
taría.

Idem id. Nombrando para ésta á D. Juan de la Bas
tida, Bachiller en Artes.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía á D. Il
defonso Higuera, Oficial cuarto de la Intervención g e 
neral del Estado de la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.® para esta 
plaza á D. Tomás Queipo y Campos, clsante de igual 
clase.

Idem id. Declarando cesante á D. León de León, 
Oficial primero, Vista de la Aduana de la Habana.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para esta pla
za á D. Antonio Blanca y Meseguer, cesante de igual 
categoría.

3 id. Aprobando el anticipo de cesantía á B. Rafael 
Guardamino, Oficial primero de la Sección de Atrasos, 
de la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para esta pla
za á D. León de León y de la Torre, cesante de igual
clase.

Idem id. Aprobando el anticipo de tres meses de li
cencia concedido por el Gobernador general de Filipi
nas á D. Ramón Sanjuán, Oficial segundo de la Ins
pección de Hacienda en la Intendencia de Filipinas.

Idem id. Idem el nombramiento interino de D. José 
Boada para Oficial cuarto, Administrador de Hacienda 
de Manzanillo, Cuba.

Idem id. Idem el id. id. de B. José Montilla para 
Oficial quinto, Guardaalmacén de Hacienda y Aduana 
de Agnadilla, Puerto Rico.

Idem id. Remitiendo al Subsecretario de la Presi- 
I dencia del Consejo de Ministros instancia de D. Loren

zo Navas, Gobernador civil de Zambales, Filipinas, so
licitando rehabilitación de los honores de Jefe Superior 
de Administración, libres de gastos.

Idem id. Aprobando la habilitación del título de 
D. Angel Retortíllo para el destino de Oficial tercero de 
la Inspección é investigación de la Intendencia de F i
lipinas.

Idem id. Idem el nombramiento interino de D. Ma
nuel Martín para Oficial quinto de las Secciones de Im
puestos de la Intendencia de Filipinas.

Idem id. Idem el id. id. de D. José María Ponstro- 
llers para Oficial quinto de la Dirección de Adminis
tración civil de Filipinas.

Idem id. Idem el id. id. de D. Joaquín Pellicena 
para Oficial quinto de ia Intervención general de Fili
pinas.

Idem id. Idem resolución del Gobernador general 
de Filipinas á que D. Pedro Groizard preste sus servi
cios en la Secretaría del Gobierno general.

Idem id. Idem el nombramiento interino de D. José 
Morales Julia para Administrador de Hacienda de Ma
tanzas, Cuba.

Idem id. Declarando cesante á B. José Sánchez Pía- 
zuelo, Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario 
del Gobierno civil de ambos Camarines, Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á B. Ricardo Manchado Viglietté, cesante de 
igual categoría.

Idem id. Declarando cesante á D. Enrique Sánchez 
Gallego, Oficial segundo de la Sala de Ultramar.

Idem id. Nombrando para esta plaza á B. Eduardo 
Gallardo.

Idem id. Aprobando la resolución del Gobernador 
general de Filipinas de dar posetión del destino de Ofi
cial segundo de la Inspección de Beneficencia y Sani
dad á D. José Orozco y García Ruiz, y manifestando 
que este es el verdadero nombre de dicho funcionario.

Idem id. Declarando cesante á B. Salvador León 
Ancas, Oficial quinto de la Sala de Ultramar.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior & Don 
Luis García Salvador.

4 id. Designando para que sustituya interinamente 
el cargo de Intendente general de Hacienda de la isla 
de Cuba el Ordenador general de pagos D. Francisco 
Fontanalls Martínez.

6 id. Nombrando Jefe de Negociado de segunda 
clase de la Sala de Ultramar á B. Carlos Entremos, 
cesante de igual categoría.

Idem id. Disponiendo que el nombramiento hecho 
por Real orden de 3 del actual á favor de B. Eduardo* 
Gallardo para la plaza de Oficial segundo de la Sala 
de Ultramar, se entienda hecho á favor de D. Rodrigo* 
Gallardo.

Idem id. Declarando cesante á B. Ramón Jimen%, 
Oficial tercero de la Sala de Ultramar.

Idem id. Nombrando para esta plaza á B. Federico 
Capdepón, que es Oficial cuarto en el Negociado de 
Fernando Poo, en este Ministerio.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° Oficial prime
ro, Administrador de; Hacienda de ambos Camarines, 
Filipinas, á B. Manuel Pras y Agacino, que es Oficial 
tercero, en comisión, Interventor de Hacienda de 
Albay.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial segundo, 
Administrador de Hacienda de La Unión, Filipinas, á 
B. Francisco Campos Gómez, que es Oficial segundo de 
la Intervención general.

Idem id. Idem á ésta á B. Magín de Castro, que sir
ve aquélla.

Idem id. Declarando cesante á B. José Otálora, Ofi- 
ficial segundo de la Sala de Ultramar.

Idem id. Trasladando á ésta á D. Julián Martínez, 
que es Ofioial segundo en esta Secretaría.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para esta pla
za á B. Federico Barroso, que es Oficial tercero en la

1 misma.
Idem id. Idem por el íd. para ésta á D. Francisco 

Marín y Bertrán de Lis> que es Oficial cuarto en íd*

Idem íd. Idem por el íd. para ésta á D. Amadeo En- 
ríquez, Oficial quinto en la Sala de Ultramar.

Idem íd. LLem para ésta á B. Julio López Ruiz, ce
sante de igual cíase.

Idem íd. Aprobando anticipo de cesantía de D. Ra
món Fernández Mariscal, Oficial primero délas Seccio
nes de Impuestos de la Intendencia de Filipinas.

Idem íd. Nombrando por el turno 4 . °  para esta pla
za áD. Agustín Pacheco y López, cesante de la Penín
sula.

Idem íd. Declarando cesante á D. Julio de la Rosa, 
Oficial tercero, Administrador de Hacienda de Surigao, 
Filipinas.

Idem íd. Nombrando por el turno 4 . °  para esta pla
za á D. Mariano Jorro, cesante de la Península,

Idem íd. Trasladando á la plaza de Jefe de Nego^ 
ciado de tercera clase, Administrador de Hacienda de 
Uo lio, á D. Ricardo Manchado^ que con igual catego
ría y clase es electo Secretario del Gobierno civil de 
ambos Camarines.

Idem íd. Idem á esta plaza á D. Emilio Linares 
Astray, que es Jefe de Negociado de tercera, Adminis
trador de Hacienda de lio lio.

Idem íd. Declarando cesante á D. Francisco Gutié
rrez y López, Oficial tercero de la Sección de Atrasos 
de Cuba,

Idem íd. Nombrando por el turno 4 . °  para esta pla
za á B. Julio Aisa Cabreriza, cesante de la clase infe
rior.

Idem íd. Declarando cesante á D. Enrique Real 
Vázquez, Oficial cuarto de la Sección de Atrasos de 
Cuba.

7 íd. Disponiendo que el nombramiento hreho por 
Real orden de 6 del actual á favor de D. Carlos Entre
m os para la plaza de Jefe de Negociado de segunda 
clase de la Sala de Ultramar, se entienda hecho á fa
vor de D. Carlos González Entremos.

®íd. Declarando cesante á D. Ricardo Martín, Ofi
cial quinto de la Sala de Ultramar.

Idem íd. Nombrando para ésta á D. Rodrigo Narci
so y Díaz de Terán, que es aspirante primero en la 
misma Sala.

Idem íd. Declarando cesante á B. José Barrioy Ofi
cial cuarto, Interventor de Hacienda de Cagayán, Fi
lipinas.

Idem íd. Nombrando por el turna 4 .°  para esta pla
za á B. Pablo r omasos y Cebrián, cesante de igual 
clase.

Idem íd. Idem por el íd. Oficial tercero. Interven
tor de Hacienda de Albay, á B. José Chinchilla Rico..

Idem íd. Idem por el turno 3 .® Oficial segundo de la 
Dirección de Administración civil de Filipinas á D. An
tonio Escartín y García, Abogado.

Idem íd. Declarando cesante á D. José María Flo
ren, Oficial cuarto, Vista díe la Aduana de Manila..

Idem íd. Nombrando para ésta áD . Francisco Ja
vier Alvares, Oficial quinto de la Península

Idem íd. Declamando, cesante k B. Justo Urquiza y  
Salomón, Oficial cuarto de la Ordenación de Pagos de 
Filipinas.

Idem íd.. Nombrando por el turno* 5.° para ésta á 
D. Matías Sanz Huelín.

Idem íd. Idem por el turno4.° Oficial cuarto déla* 
Tesorería Central de Hacienda de Filipinas á B1. Manuefi 
Vázquez Casal, cesante de igual clase.

Idem id. Declarando cesante á IX. Antonio Camrpos 
Torreblanea, Oficial segundo, Administrador de h a 
cienda de Zambales, Filipinas.

Idem M. Mombrando por el tumo 4 .° para este pla
za á D. Francisco García Pones, cesante.

Idem íd. Declarando cesante & B. Anicto Caballero 
y Balbás, Jefe de Negociado de segunda, Administra
dor de Rentas de Mayagüez, Puerto Rico.

Idem íd. Nombrando por el turno 3 . °  pa*ra ésta á 
B. Ramón Méndez Cardona, que lo es de tercera, Con
tador de Ponce.

Idem íd. Idem por el íd. para ésta á D. Fernando 
Ruiz, que es Oficial primero de la Central de Contribu
ciones de Puerta Rico.

Idem íd. Idem por el íd. para ésta á D. José Caba- 
nillas, que es Oficial segundo, Vista de la Aduana de 
San Juan.

Idem íd. Trasladando á ésta D. Luis Shelly y Co
rrea, que es oficial segundo de la de Mayagüez.

Idem íd. Idem á ésta á B. Eduardo Martínez, qué lo 
es de Ponce.

Idem íd. Nombrando por el turno 3,° para ésta á 
D. José Aguilar y Salas, Oficial tercero, Vista de la 
Aduana de Areeibo,

Idem íd. Idem por el íd para ésta, á B. Benito Po- 
wel y Moseoso, que es Ofioial cuarto, Administrador de 
la de Naguabo.

(Ss continuará.)
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Estado de las op eracion es verificadas en  esta D irección  general durante el m es de N oviem bre último, por los  con cep tos  que á continuación  se expresan.

IN S C R IP C IO N E S  D E L  4  P O R  1OO E M IT ID A S

N-umerac ón
délas CONCEPTOS

inscripciones.
CORPORACIONES PROVINCIAS IMPORTE 

Pesetas.

42.006 Propios.,......... L .. . . . . ......................................
42 007 Idem...  *____ .____ „ r . ........................................

Ayuntamiento de Fornelus........................................................... ........ .............  Pontevedra.......
, Idem de Puente Caldelas............ .......................... .................... ..................... ! d e m ...............

169*38
6.98203

42.008 Id e m ,., , ......... . . . . .............................................. Idem de Begas .. . ..................................................................... . .......  Barcelona .. 1.367*58
42.009 Idem........*.......... ............................................ Idem de Sampedor .................... .................... , . . . . . . ... ...............  Idem .. . 993*74
42.010 Idem . . . . . . . . . ................. ......................................
42.011 Idem. , . . . ...........................................

Idem de Tona....... . .......... ......... ............... ...................................................  Idem................
Idem de Roda..........................„............. ............ ................................................. Idem ........... .

99*58
1.285*44

42.012 Idem............................... ................................ .
42.013 Idem ,................................. ..................................

837 Particulares y Colectividades transferibles
838 Id e n ........................................................... .........

Idem de San Pedro Torello. . . . . ..... .......................... ............... ....... ..................  Idem................
Idem de Berredá ................. ............ ....................................... ..........................  Idem...............
D. Juan de Ortueta............. ..............................................................................  Madrid...........
Idem................. ..................., .......... ............... .... ............... . Idem...............

272*81 
513*33 

224.000 
224 000

839 Idem........................................ - ...........................
840 Idem.................... .................................... . . ........ Idem. ................... ................ ............................ .. . ...................  ídem...............

224.000
224.000

841 Idem...................... .............................................. Idem......................................................................... ................... . ................... Idem .............. 56.000
842 Idem. ................................................................. Tdem..^........ ........................................................................ ................. . Idem............... 48.000

"2.559 Particulares y Colectividades intransferible,...
2.560 Idem....................................................................
2-561 Idem......................................................................

2.562 Id em ...................................................................

Ayuntamiento de las Moreras, provincia de....................... ..............................  Badajoz...........
¡Idem debBenquereneia.................. ....................... ......•......... ................ . . . .  I d e m ... ........
/El Instituto Quirúrgico de Terapéutica operatoria, fundad© en Madrid por 

el Doctor D. Federico Rubio y Al al i, donación del ExcmonSr. Marqués de 
Casa Pavón, para el sostenimiento perpetuo de una cama en el Hospital del
referido Instituto....... ............ ................. ..... ............... ................................  Madrid. . . ___

La Fábrica de la parroquial de San Martín de ¡León, y sus intereses percibirá 
el Rector que res ó fuere de la misma para aplicar á las misas establecidas 
por Dona María de Lereto Barcedo y D. ¡Francisco Fernández Llama
zares.. ............. ............... .......... ..............~ . .................. ....................... León...............

38.500
19.100

15.300

700
2.563 Idem ................................................................... Ilmo.'Sr. Obisp© de Córdoba.................. . . . . .......... . . . . .  . .. Córdoba 150.000
2.564 Idem................................................ *.................... . Asilo’de San José para inválidos'en BárcenasíD Carriedo de la provincia de Santander 80.000

1.315.283*99

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas
METÁLICO

Pesetas,

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie F .  ------------------ 150.000 Para su cosavermón en una Inscripción intransferible del 4
por 100......................................................................................

24 Títulos de id. id.: 8 serie B j  16 serie F .......................... ............ . 1.000.000 Para id. id. en 6 Inscripciones transferibles del 4 por 10*'»...........
'3 Títulos de id. id.: 1 serie C, 1 serie E j  1 serie F . ..... .................................. 80.000 Paro íd. id. -en una Inscripción intransferible del 4 por 100.......
2 Títulos de la renta perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1880: 1 se- '2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A,

rie IB y 1 serie C .................................... .......................... . -. —...............  7.500 1 serie B } mu residuo die igual clase y 3 recibos á metálico
por intereses atrasados.............................................................

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie F .*. . ........... . . . . .  50.000 Para su conversión en una Inscripción instransferible del 4
por 100............. .............................................. .......................

0/1 Inr. r¡fl irl .T T? . . . . ... ....................................... . . . . . a . . . . . . . . .  1 .000.000 PaUíí ÍH . ífl 1 01 T TI C¡/*T*Í Ti/'T/in PO t TI O f OT*! TU /3c< rlol A -r\r\ 7» 1 A A

»
»

3.281*25

»
»

39.82402
2.596*44

251*45
71*29

1.996*49
7.346*50
1.891*91

132*48

561*31
3.443*64

42.44756
10.000

>

3.281*25
500

»
»
»

1.§33*15 

»
15 Inscripciones intransferibles del 4 por 100 de Propios..........

1 serie D , 1 serie i?y un residuo de id. ................................. »
»
>

jLdTlfU LLJULa/ 1U» lua \X\D x aujjjxvjo* ••#••••••■•••»•»» »

»

un residuo deud. íd. .... .......................... .

»
»

»
X& .DlO Q.U Ulicx l 4 Í b \ j l l jJ v lv l l  1U.» 4U* vxvy J.VX* « • • • • • *

i /¡a PflríiVnla r e s  v Colectividades.............
residuo de igual clase.................................

»

7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 6 serie 4  y 1 serie D... 15.500 íPara su conversión en una Inscripción intransferible dei 4
por 100.......................................

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie C ........................... 5.000 Tara su conversión en una Inscripción de íd. íd.......................
2 Títulos de la renta perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1870: 1 se- 2 'Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A,

intereses atrasados............................................................
I  Título de íd. íd. al 4 por 100 inteiior, emisión de 1892, serie A , por inuti- I  Título de la Deuda ̂ perpetua ál 4 por 100 interior, serie A .......

»

»
»

1.430*02

A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS e f e c t o s  m e t á l ic o

Pesetas. Pesetas.

1 Título de la Deuda amortiz&ble al 2 por 100 interior, serie segunda, nú- Para su’ pagoon metáliooper'haber sido amortizado en el sorteo 
_  n a o - í  .......................................................................................... 1.000 de 2  V  de septiembre de .4877............................................................ » %

C A N J E S

f EFFPTO^ AíFTÁT Tpft
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CREDITOS EMITIDOS _  ___

Pesetas Pesetas.

3 Resguardos que comprenden 24 recibos y un residuo del empréstito de 175 2 Resguardos números 11.268 y 11.269, representativos de la dé- 
millones de pesetas presentados con facturas números 11.323 y 324, cima parte del valor nominal por capital é intereses la 
• ___ ™  la  su m a . Hp. . . .............................................. ....................  33*63 suma de............. ................................... 34*62i m p u r ü c l l i u u  l<x ucu ili-LO , UD o o  a i u u i u in u ,  ~ ~

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Octubre de 1889. 
Madrid 4 de Diciembre de 1897.=E1 Director general, Estanislao García Monfort.



784 9 Diciembre 1897 Gaceta de Madrid.— N um. 343

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A

8 A M I D A D

ffá m tívm m  4 to s  im lkm m uuam nm » r a l o r i a i i i a s  p w  e l  A y o n t o n t e n t o  é »  e s to  C !e r «e  e n  e l  d i »  5  d e  M d r a i k »  d e  MMS*.

R e l a c i ó n  i o . d L i v i d L i u . a l  d e  l e e  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES ]

EDAD

ASoa. Mese» DIsm.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Ant^fu > üh'*'
JOSf 1 *• MU . 
Ga¡M »* 1V “Jl 
Anb 1 1 /i'in 
Jos* M ' * '* ‘11 lia -------------------------------- . . . . . . 1

p
2 ! 

69-
38
1

19
51 1 
5 1 

65 
59 
63 
*
1

76 ' 
62

»
■»
i
»
p

11 !

»
»

Párvulo...........
Idem..............
Casado................
Idem.......... .
Párvulo........ .

Sarampión.............. ............. -o.,.*..........
Escarlatina............. *............ ..............
Erisipela ............... .............. ............. .
Grippe ................................ .............. .
Idem..................... ........................... .

Adí d ■milurt ATioi* •

Regueros,. 8-,
Plaza deli Rastro, X2i 
Casino, L  
Aduana, 17.
Hileras, 19.
Lope cíe Vega, 55*.

! Santa Engracia, 15,
Ronda de Segovia, 27.
Valleeas, 1. ' v  
Reyes, 27.
Valencia, 8.
Calatrava, 29.
Aguila, 21.
Ho pital Provincial.
Velarde, 16 y 18.
Fray Luis de León (judicial).
Blasco de Garay, 7.
Hospital Provincial.
CaLtrava, 20.
Alfonso VI, 1.
Ave María, 43.
San Ildefonso, 20.
Santa Isabel, 17.

JObt' ' ' ‘ '■ l 
Ev?1 n .i1. ! a A  
Jos' 1 í'A’V.'v

Igii i 'ni i 11i •
Obi U* lio \
Fio i alúa* i i 
Raf i 1 -
Torn i r 11 i

- i l lo .................... .......... . . . . . . . . . . .

p

»
s>
»

2
»
»
s»

»

»
»

»

v\

Idem..................
Párvulo...........
Soltero.................
Casado.........
Idem.................
Párvulo... . . . . . . .
Idem...................
Viudo.................
Casado................

iiiu6r0uiosis puiraiuiar
Carcinoma........................ .
Colapso cardíaco.............................
Hipertrofia cardíaca........
Bronquitis...................... . ...........
Idem............ ............... .............
Idem.............................
Idem......... ...............................
Idem.......................... .............. .
Broncopneumonía......................... .........
rinncrpcitirin ■nnlmn'naT̂

Un boi h! i 1 1 i,iL 1 
B. Jul v  \ >'i * 

Mai"» i .■ v  ¡ 
JOS- F" , |r ij 
An oiü 1 1 '1 
Ant-13 !U t u ’ ‘

»
53
75
53
80
71

p
»
»
»
»
p

//
>
»
»

»
15

6

Casado..........
Viudo.................
Casado................
Idem ............. .
Viudo......... ..... •

Gastroenteritis.......... .............................
Nefritis.............................. .....................
Derrame seroso cerebral ..........................
Idem........................................................
Embolia cerebral......... ................. .

Maii1 i'¡ I»1 11 lo . .......... ........................ . . . . . . . . .
■ - - 1  -

p
»

>
p

Párvulo.. . . . . . . . .
Idem ................... Idem ...................... ................. .............

Gre; >, h i ' 1
~U J"> X- «-> W» ■ ; It !(■ J ,l ' 1 ¡1' 1 Ii' 1 p » > » » San Juan, 59.
J? 6TjO Uj ' e 1̂ 1̂ 1* p » > » > Ponzano, 18.
Idem .. ■ - p » » » Sombrerería, 14.

p » » » Judicial.
Idem«. .w . .  

Doña Ní> u 28 » Casada.... . . . . . . . Septicemia puerperal.............................. Santa Engracia, 49.
■: / .......... 36

»
» Viuda.................. Tuberculosis pulmonar ........................... Hospital de la Princesa.

Vi i")’1 tí 
C r*  ̂ . 4 » Párvulo............ Idem mesentérica.................................... Unión, 1.

19 » » Soltera................ Idem pulmonar....................................... Allonso XII, 15.A vi . L,i 1
IhOJM.n ' 82 » Viuda»................ Epitelioma............................................... Hospital Provincial.

39 » » Idem.................. Idem....................................................... Idem.DiFnc ’ «
56 » Casada ................ Cáncer mamario............ ........................ Calatrava, 32.

i  h v i  ;• -' 14
41

» Soltera............... Cardiopatía................. ........................ Fuencarral, 96.A veiAt - !
Ang* l i
Jil i>ntoa f '

:oísa.. . . .........................................
»
p

» Casada................ Endocarditis............................................ San Sebastián, 2.
r\ i i tv\ Q ti A 1 » Párvulo............... Laringitis ............................................... Velarde 10.

8 » Idem .................. Bronquitis...................... ...................... . Bastero, 22. 
Monserrat, 24.J iHOÍl \í i 

E .‘mardi-
I i

fin,..
1 8 » » Idem................... Idem........................................................

3 » Idem.............. Idem....................................................... Cuesta de los Ciegos»' 6 .
■ 14-sn. » 1 > Idem................. . Idem........................... o.......................... Carnicer, 6.

A 51 *<
r ]-i’ ■
C i l io n  
X r d v i 
E f̂- i.m r 
J 1 *111,1 Tn >
1 r<* i *t r
F jíií)*' T 

fetO fdiU. f

64 > Casada.......... Pulmonía................................................ Fuencarral, 74.
62 » Viuda.................. Idem................... ............ ....................... Esperanza, 6 .
89 » Idem................... Enterocolitis........................................... Fúcar, 6.

SP ° ............... ...........a.................. 26 » > Soltera................ Meningitis................................................ Jesús y María, 32. 
Rodríguez San Pe' dro, 5. 
Pacífico, 14.

2 » » Párvulo............ Eclampsia...............................................ngo................................................
1 » Idem.................. Raquitismo ................. .........................

<4ÍJ/a*......................... • * 16 > » Soltera ............ Lesiones.................... .............................. Bordadores, 9 (jr tdicial). 
Solana, 11.» p > » »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madri 6 de 's iembre de 1897.s=sll Subsecretario, Merino,

í l )  Se }\% ^¿vea-te esta clasiñcación atendiaudo A la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario di la legislación vidente; y en'este sentido, las enfermedades con- 
sig máut «a r  ^  d® infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-eont^io^as ímdicin la neeeete&d 
de *fecutfti liciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las kaMtacio&es Ge lm enlomo»
Ht2, En se «onsignarén las defunciones ocurridas, por accidente, homicidio, suicidio y elocuciones do pona capital,
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MINISTERIO DE F0MENTO

D irecc ion  general de O bras públicas.
Ferrocarriles.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 6 
del mes actual, esta Dirección general ha señalado el día 10 
de Febrero del próximo ano 1898, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de la concesión de un tran
vía con motor de vapor, en la ciudad de Reus, que partiendo 
de la estación del ferrocarril económico de la misma ciudad 
á Salóu, termine frente á la calle de Closa de Mestres.

El acto se verificará en esta Corte en el local destinado al 
objeto en este Ministerio ante el Director general de Obras 
públicas ó persona en quien al efecto delegue, observándose 
lo dispuesto en el art. 93 del reglamento de 24 de Mayo de 
1898, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferroca
rriles y en la instrucción para subastas, aprobada en 18 de 
Marzo de 1852, mandadas observar para este acto por la Real 
orden al principio citada.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidas en papel del sello 12.°, arregladas al adjunto mo
delo, acompañándose en otro pliego aparte la cédula perso
nal y el documento que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depós tos, como fianza, la cantidad de 601 pesetas 
en metálico ó en efectos de Ja Deuda pública, calculados á 
los tipos que al efecto Jes señalan las disposiciones vigentes 
en la materia. En los sobres de ambos pliegos escribirán los 
proponentes sus nombres.

La licitación versará en primer término sobre la rebaja 
de las tarifas aprobadas, y si resultaren dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto mismo, y sólo éntrelos 
autores de ellas, á nueva licitación verbal y abierta, que ver
sará sobre la reducción del número de años de la concesión. 
Esta licitación durará lo menos quince minutos, pasados los 
cuales se dará por terminado el acto, apercibiéndolo antes el 
Presidente por tres veces.

Si los que han de tomar parte en dicha licitación verbal 
no hicieren proposición alguna, se declarará como mejor pos
tor al que hubiese obtenido el número más bajo en el sorteo 
que ha de preceder á la apertura de los pliegos.

Se advierte que existe petición de concesión parantizada 
con la correspondiente fianza, y que la «Sociedad Reusense 
de Tranvías», que es la peticionaria, tiene el derecho de t nteo 
en el auto del remate, con arreglo á lo dispuesto en el art. 93 
del reglamento de 24 de Mayo de 1878, antes citado, y en la 
Real orden de 26 de Mayo de 1884, cuyo derecho ejercitará 
por 1h persona que legalmente la represente en el acto de la 
subasta, prorrogándose ésta al efecto media hora para que el 
interesado pueda hacer la correspondiente declaración que, 
en su caso, se hará constar en el acta del remate.

Si trascurriese la media hora sin que se haga declaración 
alguna por la Sociedad peticionaria, se entenderá que ésta 
renuncia al derecho de tanteo, y el Presidente declarará me
jor postor al autor de la proposición más ventajosa, adjudi
cándole provisionalmente la concesión, sin perjuicio de lo 
que resuelva 1 Superioridad.

Si la concesión no se adjudicase á la Sociedad peticiona
ria, deberá abonar á ésta el rematante dentro del plazo de un 
mes, contado desde la fecha de la adjudicación, el valor del 
proyecto que, según tasación pericial aprobada por Real or
den de 19 de Junio del año actual, es de / .630pesetas y 50 
céntimos, y además la cantidad que resulte en concepto de in
tereses, á razón del 8 ñor ciento anual, sobre el importe de la 
tasación, el día en que tenga efecto el abono, á contar desde 
el en que aparezca haberse garantizado la petición de conce
sión por la Sociedad mencionada.

 ̂En la portería de este Ministerio estarán de manifiesto el 
pliego de condiciones, proyecto y tarifas que han de servir de 
base á la subasta.

Madrid 7 de Diciembre de 1897.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de 'proposición.

D. N. N., mayor de edad y vecino de   según cédula
personal, núm. ...... enterado del anuncio publicado en la
G a c e t a  de M a d rid  del d ía  de Diciembre del próximo pa
sado año, así como del proyecto, condiciones, tarifas y demás 
requisitos que se exigen para la adjudicación de la concesión 
de un tranvía con motor de vapor, en la ciudad de Reus, que 
partiendo de la estjjpión del ferrocarril económico de la mis
ma ciudad á Salou, termine frente á la calle de Closa de Mes- 
tres, se compromete á tomar á su cargo la construcción y ex
plotación de dicho tranvía, con estricta sujeción al citado
pliego de condiciones, rebajando e n   [tanto, en letra) por
ciento las tarifas aprobadas que sirven de tip para la subas
ta, cu' o  tanto por ciento será el mismo y único para todos
los elementos que componen dichas tarifas.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares hajo las que ha de otorgarse en
pública subasta la concesión de un tranvía, con motor de vapor,
desde la estación del ferrocarril de Reus á Salou hasta frente á
la calle de Glosa de Mestres, en la citada ciuaad de Reus.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todas las obras necesarias para el estableci
miento de un tranvía, con motor de vapor, en la ciudad de 
Reus, que, partiendo de la estación del ferrocarril económico 
de la misma ciudad á Salou, termine frente á la calle de Clc- 
sa de Mestres, utilizando para el emplazamiento de esta vía 
férrea las calles y caminos de Salou y de la Misericordia y la 
parte de la carretera de tercer orden de Reus á Vilaseca, en 
la travesía que une ésta con la de segundo orden de Castellón 
á Tarragona, según se detalla en los planos del proyecto 
aprobado.

Igualmente se obliga el concesionario á explotar después 
este tranvía con arreglo á lo que al efecto se prescribe en este 
pliego de condiciones.

Art. 2.° El tranvía se construirá con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 19 de Enero del corriente año, 
observándose todas las prescripciones que en la misma se es 
tablecen, sin que pueda introducirse modificación alguna en 
dicho proyecto sin previa autorización del Ministerio de Fo
mento.

Art. 3.° Para este tranvía no se construirán estaciones es
peciales, pues partir de la inmediación de la del ferrocarril 
de Salou, con el que empalmará, y al final de la línea, en la 
inmediación de la calle de Closa de Mestres. se harán el apar
tadero y el kiosco para el despacho de billetes, que se indican 
en el plano del proyecto aprobado.

Art. 4.° Será obligación del concesionario conservar y re
parar á sus expensas el afirmado ó empedrado de las carrete

ras, caminos y calles en que se establezca el tranvía- en la 
zona ocupada por éste y medio metro más á cada lado.

También será obligación del mismo concesionario ejecutar 
y conservar todas las obras accesorias que sean necesarias 
para que las carreteras, caminos ó calles no sufran desperfec
tos ni entorpecimiento en la circulación con el establecimien
to del tranvía, quedando en las mismas condiciones de viabi
lidad que antes tenían; é igualmente deberá ejecutar todas 
cuantas obras fueren necesarias para conservar l:as servidum
bres existentes.

Los materiales que se empleen en las obras á que este ar
tículo se refiere serán de la misma clase, condiciones y di
mensiones que la empleadas por la Administración en las 
mismas obras.

Art. 5.° Las obras se ejecutarán por secciones ó trozos en 
la forma conveniente, y con arreglo á las instrucciones que 
al efecto dicten el Ingeniero ó empleados facultativos encar
gados de la Inspección, con el fin de que no se interrumpa el 
tránsito público.

Art. 6,° No tendrá derecho el concesionario á indemniza
ción alguna en el caso en que por motivo de algún servicio 
público hubiere necesidad de modificar el trazado de las ca
rreteras, caminos ó calles que se utilizan para el estableci
miento de este tranvía, y la variación consiguiente del mis
mo será de cuenta de dicho concesión trio. Tampoco tendrá 
éste derecho á indemnización de ningún género, cuando por 
causa de las mencionadas obras ó de las de reparación de 
tajeas, cañerías, etc., existentes en dichas carreteras, hubie
se que suspender la circulación de los coches del tranvía 
mientras estas obras durasen.

 ̂Art. 7.° En el término de quince días, contados desde el 
siguiente al en que se publique en la G a c e ta  de M ad rid  la 
Real orden de concesión, deberá consignar el concesionario 
en ln Caja general de Depósitos, á disposición de este Minis
terio, y como fianza para responder de la concesión, la canti
dad de tres mil pesetas y trece céntimos en met lico ó en efectos 
de la Deud 1 pública, al tipo que al objeto les está señalado en 
las disposiciones vigentes; cuya cantidad representa el cinco 
por ciento del presupuesto reformado de instalación del 
tranvía.

Si el concesionario dejase transcurrir dicho plazo sin depo
sitar la cantidad citada para fianza, se dejará sin efecto la ad
judicación de la concesión, con pérdida del depósito provi
sional, según previene el art. 16 de la ley de Ferrocarriles de 
23 de Noviembre de 1877, y se procederá á nueva subasta en 
la forma que el citado articulo de la ley determina.

Art. 8.° La fianza mencionada en el artículo anterior no 
se devolverá al concesionario hasta que las obras estén total
mente terminadas, con arreglo á lo estipulado en las condi
ciones de la concesión y se haya abierto la línea al servicio 
público; todo lo cual se hará constar con las certificaciones 
expedidas por los empleados facultativos encargados de la 
inspección, é Ingeniero Jefe de Obras públicas de la pro
vincia.

Art. 9.° Las obras para la construcción de este tranvía 
deber: n comenzar dentro de los seis meses siguientes al día 
en que se publique en la G a c e t a  de Madrid  la Real orden de 
concesión, y habrán de quedar terminadas en el plazo de un 
año, contado desde el día en que comiencen.

El Ingeniero ó agentes facultativos encargados de la ins
pección del tranvía darán conocimiento al Gobernador civil 
de la provincia, que á su vez lo hará á la Dirección general 
de Obras públicas, de las fechas en que principien y terminen 
las obras.

Art. 10. La explotación de este tranvía se hará con motor 
de vapor. Las locomotoras que al efecto se empleen serán del 
mejor sistema y condiciones que en la época de su adquisi
ción se consideren ser más convenientes pura el servicio á 
que se destinan, debiendo además llenar en lo posible los re
quisitos prevenidos en el art. 121 del reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarriles, y no podrán marchar á mayor velocidad que 
la marcada en el mismo artículo.

Los coches serán también de la forma y condiciones ade
cuadas al objeto á que se destinan, y tendrán portezuelas en 
las plataformas, para evitar la caída de los viajeros que va
yan en ellas.

Tanto las locomotoras como los coches y vagones cuando 
sean nuevos y después de grandes reparaciones, no podrán 
ponerse en servicio sin que previamente sean reconocidos por 
el Ingeniero ó empleados facultativos encargados de la ins
pección.

Art. 11. Los conductores de los carruajes avisarán con la 
debida anticipación, por medio de silbatos ó cornetas, la 
aproximación de los coches del tranvía á los otros vehículos 
5 caballerías que transiten por la vía pública, á fin de que se 
sepa.ren de aquéllos.

Art. 12. El material móvil que como mínimum ha de te
ner este tranvía para poder abrirse al servicio público será: 

Una locomotora, y 
Dos c> ches para viajeros.

Art. 13. No podrá abrirse á la explotación el todo ó parte 
de este tranvía sino después de que sea reconocido por el In
geniero ó ‘Uiicionarios facultativos encargados de su inspec
ción, y por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin
cia, y se hayan llenado todas las demás formalidades preve
nidas en el art. 116 del reglamento de 24 de Mayo de 1878 an
teriormente citado.

Art. 14. Queda obligado el concesionario á permitir la 
circulación por las vias de este tranvía de los coches ó vehícu
los procedentes de otros tranvías que con él empalmen, ó bien 
los de otras compañías ó particulares, mediante el pago del 
correspondiente peaje.

Art. 15. El concesionario explotará el tranvía durante el 
plazo de la concesión, que será de sesenta años, á menos de 
que fuere rebajado en el acto de la subasta, y con arreglo á 
los precios miximos de peaje y transporte que para el servi
cio de viajeros se marca en la tarifa aprobada al efecto, con 
las rebajas que en las mismas puedan hacerse en la subasta, 
todo lo cual se hará constar en la Real orden de concesión.

Art. 16. El concesionario redactará y someterá á la apro
bación del Ministerio de Fomento, medíante informe del In
geniero Jefe de O oras públicas de la provincia, los reglamen
tos para el servicio de explotación de esta línea férrea. En lo 
relativo á salubridad y seguridad públicas y á policía urba
na, se observará lo prevenido en el art. 118 del ya citado re
glamento de 24 de Mayo de 1878.

También deberá el concesionario someter á la aprobación 
de la Superior dad el cuadro de marcha de trenes.

Art. 17. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero, y dejando á salvo los derechos particulares.

Se otorga con arreglo á este pliego de condiciones, á la ley 
de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento 
para su ejecución, fecha 24 de Mayo de 1878, y á todas las

demás disposiciones de carácter general dictadas ó que en lo 
.sucesivo se dicten, referentes á tranvías.

Art. 18. El concesionario queda obligado á tener asegura
da la circulación de este tranvía, una vez abierto al servicio 
público, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justifi
cados,

Si se faltase á esta condición y se interrumpiese' la circu
lación parcial ó totalmente, por causas imputables al¡ conce- 
sionariov el Ministerio de Fomento adoptar las disposiciones 
conducentes á restablecería y continuarla á costa de dicho 
concesionario, hasta que éste acredite en forma legal y  den
tro del plazo de seis meses, que cuenta con medios suficientes 
para encarg rse nuevamente de aquélla, y en caso de eme 
así no .suceda caducará la concesión.

Art. 19. Caducará también la concesión, además del case? 
previsto en el' artículo anterior, en los siguientes:

1.° Si no se comienzan ó terminan las obras en los plazos 
marcados en el art. 9.° de este pliego de condiciones, salvo 
los casos de fuerza mayor debidamente justificados.

2.° Si el concesionario fue^e declarado en quiebra, o si 
siendo una Compañía la concesionaria fuese ésta disuelta por 
disposición administrativa ó judicial ó declarada en quiebra.

En todos estos casos se procederá con arreglo á lo deter
minado en el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877, ya citada, y en los correspondientes de su 
reglamento.

Art. 20. En los cuatro años que precedan al término de la 
concesión, el Gobierno se reserva el derecho de retener los 
productos líquidos de la explotación de la línea y emplearlos 
en la conseivacion de la, misma si el concesionario no cum
pliese con esta obligación.

 ̂Art. 21. Al expirar el término de la concesión, el conce
sionario entregará, en buen estado de servicio, el tranvía con 
todas sus dependencias y material fijo y móvil, pasando á ser 
propiedad del Estado la parte que ocupe carreteras pertene
cientes al mismo, v del Ayuntamiento de Reus la construida 
sobre calles ó caminos municipales que no constituyan trave
sías correspondientes á las citadas carreteras.

Art. 22. La inspección y vigilancia de este tranvía, tanto 
en su construcción como en su explotación, se hará por los 
Ingenieros y funcionarios facultativos que designen la Di
rección general de Obras públicas y el Ayuntamiento de 
Reus, en la parte que á cada cual compete, cuyos empleados 
cuidarán del exacto cumplimiento de todo lo "estipulado en 
este pliego de condiciones y en los diversos artículos del ca
pítulo 8.° del repetidamente citado reglamento de 24 de Mavo 
de 1878.

Los gastos que esta inspección ocasione serán de cuenta 
del concesionario, que los abonará en la forma prevenida en 
las disposiciones vigentes en la materia, ó en los que en lo 
sucesivo se dicten.

Art. 23. El concesionario nombrará un representante, 
cuya residencia oficial designará, para que reciba las órde
nes que le dirijan el Gobierno y las Autoridades y sus dele- 
g dos y los demás funcionarios encargados de la'inspección 
del tranvía.

Si se faltase á esta condición, ó el representante se halla
re ausente del punto de residencia fijado, será vEida toda no
tificación que e le haga, con tal de que se deposite en la Al
caldía del término municipal á que corresponda dicha resi
dencia.

Madrid 29 de Octubre de 1897.=Aprobado por S. M .=El 
Conde  d e X iQ U EN A.=H ay un sello en tinta que dice: Ministe
rio de Fomento.—K continuación otro que dice: Compañía Reu
sense de tranvías; y luego: Aceptado.=El Administrador de 
la Compañía, José María Ciurana.

Tranvía desde la Estación del ferroearril de R eus
á Salón á frente á la eaile de Closa de Mestres.

Tarifa máxima definitiva para el transporte de viajeros 
por este tranvía.

P R E C R  >S 

Peaje. Transporte T O T A L

P esetas. Peseta5 P eseta s.

Cada viajero pagará por el recorri
do de todo el trayecto. ...........  0‘03 0‘02 0‘05

Aprobado por Re^l orden de 19 de Enero de 1897.= El Di
rector general, E. Ordóñez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación C entral de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dúk* 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de imdt, 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

París.—Ricardo Fernández Hasdia, sin señas.
Ripoll.—Miguel Mías, Esquisol.
Villafranca Rierzo.—Ramón Lago, San Lucas, 3l 
Pravia.—Vicente Villarón, Alcalá, 13.
Sama.—Juan Basdán, Caballero Gracia, 4.
Alcalá Real.—Concepción Ropide, Alcalá, 62.
Lisboa.—Antomo García, Ventura Vega, 14.
Caunes.—-Aquino Aguilar. lista Telégrafos.,
Niscemi.—Torcuato Torreblanea, ídem.
Marburg Drau.-—Alberto Gaitero, ídem.
Paternión. - Fidel Gaitero, ídem.
Gaud.—Gyon, ídem.
Wildalpen.—Joaquín Miland, ídem.
Maerstetten.—Fernando Solano, ídem.
Zorge.—Honorio Osorio, ídem.
París.—De Raime, sin señas,

N O RTE

Segovia.— Miría Luisa Rodríguez del Toro, FuenearraL 
número 92.

SUR

Carmona.—Concepción Barber  ̂Fúcar, 10.
San Ildefonso,—María Maroto, Tríbulete, 1*
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ESTE

Málaga.—Concepción Ruiz, C. Coello, 22.
Venta Baños.— Conde Jousa, Serrano, 28.
Mofilla. —Isidoro Quero, Serrano, 17.
Coruña.-—Manuel Bellido, Génova, 17.
Murcia.—Concepción Melgarejo, paseo Recoletos, 27. 
Barcelona.— Angel Ribas, C. Coello, 103.

NOROESTE

Avilés. —Mendoza, Ferraz, 11, bajo.
Santander.—Manuel Gómez, Princesa, 8.
Madrid 8 de Diciembre de 1897.= El Jefe del Cierre, 

Suceso Martínez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzfados m ilitares.

ALG1CIRAS
D. Andrés Peña Rodríguez, segundo Teniente del regi

miento Infantería, de la Reina, núm, 2, Juez instructor del 
expediente seguido al soldado del expresado Cuerpo Juan 
Aragón Garría por la falta grave de primera deserción, con
sumada el día 5 del mes actual.

Por 1 ' presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Aragón García, soldado, natural de Chiclana, en esta pro
vine a, hijo de José y de Antonia, de veintiún años de edad, 
avecindado en la Línea de la Concepción (Cádiz), de estado 
soltero, oficio recobero, y cuyas señas particulares son las si
guientes; pelo necrio cejas al pelo, color sano, ojos negros, 
nariz regular b irba ninguna, boca regular, frente ídem, aire 
bueno y una a c  itriz al lado de la sien derecha, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a ce ta  de M adrid , comparez
ca en el cuartel del Calvario en esta plaza de Algeciras, a mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Sr. Coronel del regimiento antes 
dicho se le sigue con motivo de haber desertado el día 5 del 
mes actual; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que.practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado Juan Aragón García, y en caso de ser habido 
lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel del Calvario, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acord do en diligencia de e^te día.

Dada en Algeciras á 24 de Noviembre de 1897.—Andrés 
Peña. 3986—M

CÁDIZ
D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de Navio, Ayu

dante di* la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez 
instructor de la misma.

Por este mi tercer edicto cito, llamo y emplazo al indivi
duo José Ruiz Niño, hijo de José y de Concepción, natural de 
Cádiz, de estado casado, de oficio jornalero, de treinta y dos 
años de ed-td, sin instrucción, contra quien se instruye su
maria por el delito de deserción del vapor correo Antonio 
López, p ra que en el término de diez días, contados desde la 
publicación del presente en la G a c e ta  de M adrid , compa- 
vezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capita
nía de este puerto; bajo apercibimiento de que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 2 de Diciembre de 1897.=Bartolomé Aguiló.
4001—M

D. Antonio Gardón Alvado, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Alava, núm. 56, y Juez instructor del 
expediente de ab intestato del soldado regresado de Cuba y 
fallecido en el Hospital militar de esta plaza el 6 de A bril de 
1897 Teodoro Sirmeta Lubero.

Por la presente Hamo, cito y emplazo por el término de 
treinta días, á contar de la fecha de su publicación en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, á 
los herederos de Teodoro Sirmeta Lubero, natural de dicha 
provincia, cuyo pueblo se ignora, hijo de Francisco y de 
Juana.

En su virtud, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y en el mío pido y encargo, que tan pronto como se 
presente lo comuniquen á este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santa Elena de esta plaza.

Dada en Cádiz á 18 de Noviembre de 1897.==Antonio 
dar don. 3931—M

D. Antonio Gardón Alvado, segundo Teniente del segun
do batallón del regimiento Infantería de Alava, núm. 56, y 
Juez instructor del expediente seguido por deserción contra 
el soldado Ricardo Badenes Rochino.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Ricardo Badenes Rochino, hijo de Francisco y de Vi
centa, natural de Aluro, provincia de Valencia, de oficio al
bañil, de edad treinta y cuatro años, nueve meses y cinco 
días cuando empezó á servir; señas particulares: pelo negro, 
cejas al peí >, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem, color sano, frente regular, aire bueno, producción 
buena y una cicatriz en la mejilla izquierda, su estatura un 
metro 580 milímetros, para que en el térmico de treinta días, 
á contar desde la publicación del presente on la G a c e ta  de  
M ad rid  y  Boletines oficiales de las provincias de Valencia y 
Gádiz, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San
ta Elena de esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelóle, parándo
le ios perjuicios á que hava lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Ricardo Badenes Rochino, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con .las se
guridades con ^mientes á este Juzgado, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en CádLz á 19 de Noviembre de 1897.=Antonio Gar- 
áón. 3975-—M

D, Antonio Gardón Alvado, segundo Teniente del segundo 
cafcallón del regimiento Infantería de Alava, núm. 56, y Juez 
instructor del expediente seguido por deserción contra el sol
dado José Morales Vunifer.

Por la presente requisitori\ llamo, cito y emplazo a.1 sol
dado José Morales Vunifer, hqo de Antonio y de Camila, na
tural de Videncia, de oficio jornalero, edad treinta y siete 
años, señas particulares; pelo negro, cejas, pelo, ojos ídem, 
nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente re
gular, aíre murcia!, su estatura un metro 650 milímetros, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación del presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletines ofi
ciales de las provincias de Valencia y Cádiz, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Elena de esta plaza, 
a mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que le instruyo pon la falta grave de de
serción; bajo apercibimiento deque si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que hava lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busCT del referido José Morales Vunifer, y caso de ser ha
bido le remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 19 de Noviembre de 1897.= Antonio 
Gardón. 3976—-M

D Antonio Gardón Alvado, segundo Teniente del segun
do batallón del regimiento Infantería de Alava, núm. 56, y 
Juez instructor del expediente seguido por deserción contra 
el soldado Joaquín Gutiérrez Pardine.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Joaquín Gutiérrez Pardine, hijo de José y de Josefa, na
tural de Elche, provincia de Alicante, de oficio jornalero, de 
edad treinta y ocho años, señas particulares: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, frente re
gular, aire bueno, producción buena, su estatura un metro 
690 milímetros, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de 
M adrid  y Boletines oficiales de las provincia de Alicante y 
Cádiz, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San
ta Elena de esta plaza, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le result n en el expediente que le instruyo 
por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Joaquín Gutiérrez Par diñes, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 19 de Noviembre de 1897 =Antonio 
Gardón. 3979—M

D. Gabriel Rodríguez Ponce de León, segundo Teniente 
del regimiento Infantería de Alava, núm. 56, y Juez instruc
tor del expediente seguido á José Cabello Acosta por falta de 
incorporación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Cabello Acosta, para que en el improrrogable término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San
ta Elena de esta plaza, el referido individuo, regresado de 
Cuba por enfermo para continuar sus servicios en la Penín
sula, ̂ desembarcando en el puerto de Cádiz el día 26 de Marzo 
del ano 1897, pasando á residir á Cádiz con destino al regi
miento Infantería de Alava al terminar los cuatro meses de 
licencia, y en caso de no presentarse será declarado en rebel
día, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 21 de Noviembre de 1897.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Gabriel Rodríguez. 3977—M

D. Domingo Delgado de Mendoza, primer Teniente del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Alava, núme
ro 56.

Hallándome instruyendo expediente de ab intestato en 
averiguación de los herederos del soldado procedente de Cuba 
Francisco Perols Moscoi, hijo de Joaquín y de María, natural, 
según noticias, de Palos de Unes, provincia de Gerona, que 
falleció en el Hospital Militar de esta plaza el 28 de Marzo del 
corriente año, ignorándose el paradero de los padres ó pa
rientes del finado, por el presente y único edicto se cita ó in
vita á dichos padres ó parientes para que en el término de 
treinta dias, á contar desde la inserción del presente, y bien 
sea directamente á este Juzgado (cuartel dé Santa Elena), ó 
presentándose á la Autoridad militar ó civil en que residan, 
hagan saber su tactual residencia á fin de practicar las dili
gencias convenientes para probar sus derechos álos bienes y 
alcances del referido Francisco Perols Moscoi.

Por tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, $n nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, 
practiquen activas diligencias en averiguación de la residen- 
ña de los parientes ya dichos, y de ser habidos lo comuni
quen á este Juzgado para los efectos expresados.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama- 
niento en la . G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la provin
cia de Gerona.

Dado en Cádiz á 21 de Noviembre de 1897.=V.° B.°=E1 
luez instructor, Domingo Delgado de Mendoza.=E1 Secreta
do, Martín Abolla.

D. Aureliano Beránger Bañasco, segundo Teniente del se
cundo batallón del regimiento Infantería de Alava, núm. 56, 
f Juez instruetor del expediente que se instruye al soldado 
procedente de Cuba y destinado á este regimiento José Gar
fia Bequer por el delito de deserción.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Jarcia Bequer, para que en el término de treinta días, á con
tar de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de  
Madrid y  Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca

en este Juzgado, sito cuartel de Santa Elena, el referido in
dividuo, y en caso de no presentarse será declarado en rebel
día, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero y en el mío pido á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso y con las segurida
des convenientes á este Juzgado á mi disposición: pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 21 de Noviembre de 1897.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Aureliano Beránger. 3978—M

CEUTA
D. Manuel Baró Suárez, Comandante de Infantería, Juez 

instructor permanente de la Comandancia general de esta 
plaza.

Hallándome instruyendo causa criminal por estafa contra 
José Martín Sánchez, vecino de Cieza (Murcia), cuyas señas 
y paradero se ignoran, por el presente edicto le cito, llamo y 
emplazo para que en el término de treinta días comparezca 
en este Juzgado, Duarte, 6; y de no hacerlo le parará el per
juicio que hubiere lugar.

A la vez, á todas las Autoridades, en nombre de la ley 
requiero y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén 
á su alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto, 
y si fuese habido lo ponga á mi disposición con toda segu
ridad en la cárcel pública de esta plaza.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de las pro
vincias de Murcia y Cádiz.

Ceuta 1.° de Diciembre de 1897.=Manuel Baró.
4000—M

MADRID
D. Pedro Rosado Ebres, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo, en el expediente seguido contra 
el soldado Gregorio Santos Casas, en averiguación de su pa
radero, por su falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Gregorio Santos Casas, natural de Carbonero el Mayor, 
provincia de Segovia, hijo de Félix y de Babel, soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba nada, color moreno, frente regular, 
aire bueno, y de un metro 567 milímetros de estatura , para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , 
comparezca en el cuartel de Reina Cristina que ocupa este 
regimiento, á mi disposición, á responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del 
mismo se le sigue por la falta de incorporación á banderas, 
y en averiguación de su paradero; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del soldado Gregorio Santos Casas, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las conve
nientes seguridades al cuartel de Reina Cristina, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Madrid á 1.° de Diciembre de 1897.=Pedro Ro
sado. 3996 -M

ORENSE

D. Gabriel Ontumuro y Ríos, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, Juez instructor del 
expediente^que se sigue contra el recluta del reemplazo del 
presente año, Isidoro Lafuente Fernández, por haber faltado 
á la concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Isi
doro Lafuente Fernández, natural de Orense, Juzg do y pro
vincia de ídem, hijo de D. Ramón y de Doña Joaquina, solte
ro, de diez y ocho años y seis meses de edad, de oficio estu
diante, cuyas señas personales son éstas: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem nariz regular, barba ninguna, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, y de un metro 634 milímetros 
de estatura, para que se presente en el término de treinta 
días, contados dosde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e ta  de M adrid , en el cuartel de San Fran
cisco de esta plaza, á mi disposición, á fin de que sean oídos 
sus desc rgos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes al citado cuartel de San Francisco de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Dada en Orense á 25 de Noviembre de 1897.«=Gabriel On
tumuro. 3891—M

PALMA

D. Carlos Martín y Cobes, Capitán de la zona de recluta
miento de Baleares, y Juez instructor de la causa seguida 
contra el soldado destinado al Ejército de la isla de Cuba An
drés Cerdá Truyols por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado soldado Andrés Cerdá Truyols, natural de Manacor, 
de esta provincia, soltero, de veintitrés anos de edad, de oficio 
hornero, hijo de Juan y de Sebastiana, vecinos de dicha villa 
de Manacor, cuya* señas personales son las siguientes: esta
tura un metro 627 milímetros, ojos, pelo y cejas negros, na
riz regular, boca ídem, barba poca, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en la zona 
de reclutamiento de Baleares de esta ciudad de Palma de Ma
llorca para responder en la causa que de orden del Excelen
tísimo Sr. Capitán general de este distrito le sigo con motivo 
de no haberse presentado á la concentración el día 14 de Oc
tubre último, ordenada para verificar su embarque para; la 
expresada isla de Cuba; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A s* vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y. 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Andrés Cerdá Truyols, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las
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seguridades convenientes, á esta zona de reclutamiento, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Palma 20 de Noviembre de 1897.—Carlos Martín.
4002—M

SANTIAGO
D. Federico del Foyo Díaz, Capitán de la zona de recluta

miento de Santiago, y Juez instructor del expediente que se 
sigue contra el recluta del reemplazo de 1896 J sé Rodríguez 
Gesto por faltar á la concentración p ra su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Rodríguez Gesto, hijo de Luis y de María, natural del Ayun
tamiento de Camota, Juzgado de primera instancia de Mu
ros, provincia de la Coruña, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de 
San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciudad, á responder á 
los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica se le declarará en rebeldía, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para^que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado, con 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado.

Santiago 30 de Noviembre de 1897.=Federico del Foyo.
3995—M

Juzgados de primera instancia.
ALBUÑOL

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Martín Morales, natural y vecino de esta 
ciudad, casado, de cuarenta y un años, labrador, hijo de 
Francisco y María, que se halla en libertad provisional, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de 
quince días, que empezarán á contarse desde el en que apa
rezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se perso
ne en la cárcel de esta ciudad á ser constituido en prisión 
provisional, según está acordado por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia provincial de Granada por auto de 16 de Sep
tiembre último en la c usa que contra el referido se sigue so
bre expendición de billetes falsos del Banco de España; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del Francisco Martín Morales, y caso de ser habido lo remi
tan á la cárcel de ésta con las seguridades convenientes.

Dada en Albuñol á 19 de Noviembre de 1897.=Pablo Si
món. =P or su mandado, Francisco Fernández. J—8388

BARBASTRO
D. José María Salvá y Pont, Juez de primera instancia del 

Juzgado del partido de Barbastro.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Puertolas Escanero, alias el Húngaro, natural de 
Berbegal, vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ig
nora, de unos treinta y cinco á treinta y ocho años de edad, 
estatura baja, moreno, mal vestido, para que en el término 
de nueve días comparezca ante la audiencia provincial de 
Huesca ó en este Juzgado, al efecto de hacerle saber si se con
forma con la pena de cuatro meses de arresto mayor, acceso
rias y costas que el Ministerio fiscal solicita se le impongan 
en la causa pendiente sobre hurto contra el mismo; pues en 
otro caso se acordará lo procedente y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho, pues lo tengo acordado á virtud 
de orden de dicho superior Tribunal.

Barbastro 22 de Noviembre de 1897.=José María Salvá.= 
Por orden de S. S., Pelegrín Fernández. J—8389

CALATAYUD

El Sr. Juez de instrucción de Calatayud y su partido, por 
providencia de hoy dictada en la causa criminal pendiente 
en este Juzgado contra Marcelo Bareas Carramiñana y Lucía 
Narvión Ibáñez, vecinos de Torralba de Ribota, sobre lesiones 
y muerte subsiguiente de Mariano Manes Ibáñez, ha manda
do sea citado, como por la presente se cita, á Antonio Percebal 
Ibáñez, viudo de María Mañes Ibáñez, cuyo actual domicilio 
se ignora, vecino que fué de dicho pueblo y que ha tenido su 
última residencia en Begoña (Vizcaya), para que en término 
de ocho días, á contar desde la publicación de esta cédula en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de 
Zaragoza y Vizcaya, comparezca en este Juzgado ó manifies
te las señas de su actual paradero, con el fin de ofrecerle el 
procedimiento como padre y representante legal de sus hijos 
menores Anastasio y Manuel Percebal Mañes, para que mani
fieste si quiere ser pnrte en la causa y si renuncia ó no á la 
indemnización de perjuicios que pueda corresponderle; bajo 
apercibimiento de que si no verifica le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Calatayud 22 de Noviembre de 1897.—El Escribano, Roque 
Romeu. J—8390

CALDAS DE REYES
D. Gualberto Ulloa y Fernández, Juez de instrucción de 

Caldas de Reyes.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á An

drés Madalegna Paz, de veinte años de edad, natural de San 
Martín de Agudelo, en este partido, hijo de JoséJVÍaría y Ma
nuela, ausente en ignorado paradero, cuyas senas á contij 
nuación se expresan, para que en el término de diez días, á 
contar desdé 1a, inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante la sala de audiencia de Pontevedra á 
responder á los cargos que le resultan en el sumario que con
tra el mismo se sigue por el delito de lesiones; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  
militares y á los agentes de la policía judicial te busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición con las 
seguridades debidas, cuya prisión se ha acordado por auto 
de 13 del actual.

Dada en Caldas de Reyes á 18 de Noviembre de 1897.^= 
Gualberto Ulloa.=De orden de S. S., Manuel Martínez.

Señas personales.

Viste chaqueta y chaleco de Tarazona negra, pantalón de 
tela, usa boina negra y gasta zuecos, pesa 68 kilos, estatura

un metro 68 centímetros, manos 19 centímetros, pies 22 cen
tímetros, color de los ojos castaño oscuros, pelo negro, cica
triz ninguna y color del rostro moreno. J—8391

CERVERA

D, Emilio Carreño y Valdés, Juez de instrucción del par
tido de Cervera.

Por L presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Agustín Minguell Jora, hijo de Bartolomé’ y de María Anto
nia, natural de Verdú, licenciado de presidio, de unos cua
renta y dos años de edad, cuyo sujeto es de estatura regular, 
ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, pelo castaño, color 
sano y de aspecto robusto; viste pantalón de lana oscuro, 
americana de la misma clase, si bien se cree lleva garibaldi- 
na y algunas veces blusa, calza alpargatas tapadas con ropa 
negra, usa unas veces boina azul grande y otras gorra de 
lana clara, y además lleva tapabocas algo deteriorado, color 
O: curo, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id  y 
en el Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este 
Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria y 
constituirse en pris ón por la causa criminal que contra el 
mismo se instruye por hurto de una saca de harina; aperci
bido que de no comparecer será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y demás individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del referido procesado, 
cuyo actual paradero se ignora, y caso de ser habido lo pon
gan á d sposición de este Juzgado en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Cervera á 22 de Noviembre de 1897.=Emilio Ca- 
rreno.—Por su mandato, Ramón María Borrín. J - 8392

FRAGA

D. Heliodoro Fernández, Juez de instrucción de la ciudad 
de Fraga y su partido.

Por el presente edicto cito de comparecencia ante este Juz
gado, en el término de diez días, á Julián Labara Ferrer, ve
cino de Candamos, residente hasta hace unos quince ó veinte 
días en la ciudad de Valls. habitante en la calle de San Pe
dro, núm. 64, piso sogundo, al objeto de ser examinado por 
lo conducente en causa criminal que me hallo instruyendo 
por sustracción de leñas del monte de Candamos, propiedad 
de D. Antonio Fortón y Compañía, contra José Casado Jover 
y otros tres del citado lugar de Candamos.

Dado en Fraga á 21 de Noviembre de 1897.—Heliodoro 
Fernández.—Por su mandado, Pablo Nart. J—8393

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Enrique González 
Antoñana, que vivió en la calle Ancha de San Bernardo, nú
mero 25, tercero, para que en el termino de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  de  M a d r iD, comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de prestar declaración indagatoria; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 20 de Noviembre de 1897.=Manuel del Valle.=E1 
Escribaq o , Antonio Lage. J—8394

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Do val 
Gómez, natural de Valdemorillo, hijo de Pedro y Ana María, 
soltero, vendedor, de treinta años, y que vivió en la calle de 
Alonso Cano, letras B. F., para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el PaLcio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de practicar cierta diligencia en 
el sumario que se le instruye por hurto; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura reaular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, co
lor moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 22 de Noviembre de 1897.=Manuel del Valle.=E1 
Escribano, José Dalmau. J—8395

MOTA DEL MARQUÉS

D. Leonardo Guerra y Puerta, Juez de primera instancia 
de esta villa de la Mota del Marqués y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita y llama á los 
que se crean con derecho á la herencia de Doña Jerónima Mu- 
ñohierro Rodríguez, natural de Langa, en la provincia de 
Avila, vecina que fué de esta villa, para que dentro del térmi
no de treinta días comparezcan ante este Juzgado á reclamar 
la expresada herencia; pues así lo tengo acord do en el expe
diente de declaración de herederos abintestato que en este 
Juzgado se sigue por defunción de la mencionada Doña Jeró
nima Muñohierro, ocurrida en esta villa el 19 de Septiembre 
último.

Dado en la Mota del Marqués á20 de Noviembre de 1897.— 
Leonardo Guerra. =Por su mandado, Licenciado Pedro del 
Río. J—8396

OLMEDO

D. Albino del Prado y Medina» Juez de instrucción de esta 
villa de Olmedo y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judi
cial procedan con toda actividad y celo á la busca de la muía 

í cuyas señas á continuación se expresan, y á la detención de 
las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditaren ple- 

| namente su legítima adquisición, y una y otras serán remi- 
I tidas con las convenientes seguridades á disposición de este 
! Juzgado, en el que se instruye sumario por robo de dicha ca

ballería, verificado en la noche del 25 para amanecer el 26 de

Octubre última á Julián Gareía Ortiz, vecino de Villalba de 
Adaja.

Dada en Olmedo á 20 de Noviembre de 1897.—Albino del 
Prado.—Por mandado de S. S., Niceto Sanz.

Señas de la muda.

Es cerrada, de cuatro dedos sobre la cuerda, peí# rojoy y 
de unos catorce á quince años de edad. J—8897

SARRIA
En virtud de lo acordado por el Sr. D. Angel Reguero y  

Guisasola, Juez de primera instancia de este partido» en pro
videncia de esta fecha, dictada en incidente de pobreza pro
puesto por el Procurador D. Eugenio López García, represen
tando á Ramona López García, mayor de edad, casada can 
Lorenzo Garza Vilela, y vecina de Fojos, parroquia de I3aní7& 
Gertrudis de Samos, para litigar en tercería de mejor dere
cho con su citado marido, ejecutado, y el ejecutante D. Tomás* 
López García, como subrogado en los derechos de D. Manuel 
González Caldas, vecino de Remelle, por la presente se em
plaza al expresado Lorenzo Garza Vilela, ausente es ignoran
do paradero, para que dentro del término de nueve días com*- 
paxezca en los autos y conteste concretamente la demanda i n 
cidental; prevenido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Sarria 16 de Noviembre de 1897.=E1 actuario, Hilario* 
Valcarce. J—8399

SANTIAGO
D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción de la ciudad y 

partido de Santiago.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Manuel Mallón, vecino del lugar de Mallón Je Aba
jo, extramuros de esta población, y en la actualidad ausente 
en ignorado paradero, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio 
Consistorial, para responder de los cargos que contra él re
sultan del sumario que se le sigue sobre disparo de arma de 
fuego á Andrés Corral; apercibido de que no verificándolo 
será declarado rebelde y le parará los perjuicios que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y á los agentes de la policia judicial 
precedan á la busca y captura del Manuel Mallón, poniéndo
lo, caso de ser habido, á mi disposición.

Dada en Santiago á 19 de Noviembre de 1897. —Alberto 
Ríos Rojas. Ante mí, Licenciado Manuel Vázquez Castro.

J—8398

TORDESILLAS
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de 

esta villa de Tordesillas y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sil- 

verio García Salva, natural de Fuente Pelayo, vecino de Ma- 
tilla de los Caños, hijo de Magdaleno y Tomasa, de treinta y 
tres años de edad, casado, jornalero, de estatura baja, pelo 
negro^canoso, lo mismo que la barba, que es poblada., ojos 
castaño claros, nariz y boca regulares, color del rostro bue
no, tiene una cicatriz en el lado izquierdo de la cabeza, den
tro de la entrada del pelo, y otra en la ceja derecha; viste 
blusa de indiana á cuadros, pantalón de pana también á cua
dros, faja negra, chaleco de lanilla clara, calza alpargatas 
blancas con adornos negros y boina á la cabeza, cuyo actual 
paradero se ignora, sin que se presuma el territorio donde se 
halle, para que en el preciso término de diez días, cont ados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en ía cárcel dé 
este partido, por haberse decretado su prisión provisional 
con motivo de la causa criminal que contra el mismo y otros 
se instruye sobre lesiones mutuas; previniéndole que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares, Guardia civil y agentes de la policía judicial, "practi
quen diligenci s en busca del mismo Silverio García, y caso 
de ser habido sea conducido á dicha cárcel á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Tordesillas á 22 de Noviembre de 1897.=Estanis- 
lao Sala.—Por su mandado, Francisco Ferrer.

J—8400

TORRENTE
D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de To

rrente y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

sujetos siguientes: Pepet el Teixidor, de unos cuarenta años 
de edad, casado, de oficio tejedor, natural de Alcoy, estatura 
alta, color cetrino, cerrado de barba, afeitada, pelo y cejas 
negros, ojos pardo oscuros, nariz y boca regulares; viste pan
talón negro, blusa de color, alpargatas de cáñamo y gorra; y 
Francisco, conocido por Sagasta, de unos cuarenta a cuatro 
años de edad, casado, que habitaba hace poco en Valencia, 
poblado de Ruzafa, carrera de Melilla, núm. 41, bajo, es de 
estatura regular, moreno, bastante cerrado de barba, pelo y 
cejas negros, nariz algo larga y gruesa, y bocajegular; viste 
pantalón de color, blusa azul, alpargatas de cánamo y gorra, 
sin que consten más señas, para que comparezcan dentro del 
término de diez días ante este Juzgado á recibirles declara
ción indagatoria en el sumario que se les instruye con otros 
sobre robo de aves; previniéndoles que si i »  comparecen den-* 
tro de dicho término, desde la publicación de la presente em 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , les parará el perjuicio que hubiera 
lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y agentes de.te 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción en 
su caso á las cárceles de estt partido de los referidos sujetos.

Dada en Torrente á 17 de Noviembre de 1897.= Enrique 
Lassala.= José Cubells Bleso. J—8343

VALDEPEÑAS
B. Juan Antonio Betes y Gomes, Juoz.de instrucción de 

este partido.
Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. IX G.), Don 

Alfonso XIII» exhorta y requiero*» y en el mío ruego, á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y demás depen
dientes dé la policía Judicial,, procedan á la busca de dos sa
cos C. P.: que conteniendo cuatro fanegas y cuartilla de ce
bada fueron robados del cortijo de Manuel Mantecón, térmi
no de Almuradiel» en la noche del 31 de Octubre último ó 1.® 
del actual, y á la captura de la persona d personas en cuyo 
poder se encontraren si no justifican su legítima adquisición, 
remitiendo unos y otros, caso de ser habidos, á disposición 
de este Jusgad.o, con las seguridades convenientes; pues así
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•está ■acordado-ea el sgje-itío que con motive de dicko hecho
se instruye en este Juagado. T *

Dado en V aldepeñas á 18 de Noviembre de 1897,—Ju an  A. 
le te s .= M  aeteiar io, Luis Maraco y Recuero.. J~45áfó

D. José Sánchez Sotanee. Juez accidental de prim era ins
tancia-de este partido. .

Por el presente sexto y último edicto hago saber que en 1J 
' de Diciembre de 1884 ceso en el desempeño del cargo de Re
gistrador in te rin o  de la propiedad de este partido D. Miguel 
Muñoz y 'M olina; y con el fin de que en su día pueda decre
tarse la 'devolución del depósito como de la fianza, de
conform idad con lo-dispuesto en el art. *. j í del reglam ento 
para la ejecución de la vigente ley Hipotecaria, sê  anuncia 
al público, invitando á los que tengan que deaucir alguna 
reclam ación contra, dicho Registrador para que lo veri liquen 
dentro del plazo de seis meses, contados desde la inserción dei 
p e e  "t edicto en el B o le tín  o Masé de esta provincia y G ace-
T M DRID. . rt ,  ,

D l en Valdepeñas á 19 de Noviembre de 1897.=Josa 
S n Solance.==De orden de S. S., Carlos Rodríguez,

J —8381

VALEN CIA—SAN VICENTE

D. Enrique Gotarredona Marco, Juez de instrucción del 
distrito  de Snn "Vicente de esta ciudad.

Por el presente se llam a n José Valcárcel Montes, pordio
sero, que residía en esta, capital calle de las Balsas, 9, bajo, 
para que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en sumario que in s
truyo sotue atentado á un agente de la Autoridad; aperci
biéndole que sí no lo verifica será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.  ̂ ,

A la vez tncargo á todas las Autoridades civiles, m ilita
res y indicíales procedan a la busca y captura del indicado 
Val cárcel, poniéndole en su caso á mi disposición.

Videncia 18 de Noviembre de 1897. —Enrique Gotarredo- 
a a .= E ¡ Escribano' habilitado, José Fabregat. J —8382

VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito  de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Car
los Martínez Fernández, cuyas señas al final se expresan, de 
paradero ignorado, para que en el térm ino de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente e n  la  G a c e t a , d e  Ma
d r i d , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con 
el fin de am pliarle la indagatoria en la causa que se le sigue 
sobre hurto de una camiseta; bajo apercibim iento que de no 
comparecer ser-j declarado rebelde y  le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado, caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 20 de Noviembre de 1897.=Eduardo 
González.—Por mandado de S. S., Nicolás G arcía.

Señas del procesado.

E sta tu ra baja, ojos castaños, pelo negro, nariz y boca re
gulares, color moreno, barba afeitada, usa un pequeño bigo
te y viste traje de alpaca negra, camisa de color, gorra de al
paca y calza botas negras; es na tu ra l de Madrid, de vein ti
ocho años, soltero, hijo de Gregorio y de A ntonia y de oficio 
sastre. J —8384

B. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito  de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Ser
gio Árranz Calvo, natu ra l y vecino de Tudela de Duero (co
rrespondiente á este partido), de tre in ta  y siete años de edad, 
soltero, jornalero, hijo de Eugenio y Agueda, de estatura 
baja, ojos pardos, pelo negro, nariz regular, boca ídem, color 
moreno, barba afeitada, y viste pantalón y chaleco de p m a  
negra, chaqueta oscura, alpargatas negras y gorra clara, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
diez días, á contar desdeña inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de este p a rti
do con objeto de ex tinguir la condena que le ha sido im pues
ta  en causa seguida sobre atentado á un  agente de la A uto
ridad; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley .

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y cap tu ra de dicho procesado, conduciéndolo, caso de 
ser habido, á la cárcel de este partido á disposición de S. E. 
la Audiencia de esta provincia.

Dada en  Valladolid á 22 de Noviembre de I897 .=E duaráo  
■González. = P o r su mandado, Rafael R. ele la Cuesta.

J —8402

VERA

D. AlejandroG-ómez de Salazar, Juez de instrucción de 
■esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Francisco Mar
tínez Martillea, veeiu^ de Lubrín, soltero, labrador, y de vein
te  anos de edad, cuyas demás cíacunstancias y actual para
dero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde la inserción de esta reguisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
la gal-a audiencia de este Juzgado para responder de los ca r
gos que le resultan en causa sobre lesiones á su convecino 
José Ramos Campol; bajo apercibimiento que de no compaíe- 
cer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las A uto ri
dades civiles y m ilitares y demás agentes de la policía jud i
cial que tuvieren conocimiento del paradero del mismo pro
cedan á su detención y remisión á esta cárcel departido.

Dada en Vera á 17^de Noviembre de 1897.=Alejandro Gó
mez de SaIazar.=P or su mandado, Ju an  López. J —8316

VILLALÓN

D. Justin iano Fernández Campa y Vigil, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Antonio Po
blación Ramos, alias Patito, de sesenta años, hijo de Cipria
no y Jacin ta, casado, jornalero, n a tu ra l y vecino de esta 
villa, de ignorado paradero, contra el cual se sigue causa so
bre hurto de cebada á D. Cleto del Rey, á fin de que en té r

mino de -diez días se prest nte en este Juzgado; bajo apercibi
rán  uto d t ser declarado rebelde y pararle el perjuicio con
arreglo a la ley. #

A la vez ru tgo  y encargo á todas las Autoridades, tuerza 
de la Guardia civil y demas agentes de la policía jud  cial 
procedan á la b u sca 'y  captura de expresado sujeto, contra
quien si ha decretado prisión provisional por la Superiori
dad, y de ser habido sea conducido á la  cárcel de este partido 
á mi disposición. .

Dada en Villalón a 19 de Noviembre de 1897.=Justim ano 
F. Campa,*="E1 actuario, Y uvnte M» Conde. J- 8385

VILLARCATO

JA Antonio Gómez Aragón, Juez m unicipal de esta villa 
en cargos del de instrucción del partido. ^

Por el presente edicto se cita y llam a á José Heredia, t r a 
tante en caballerías, cuyas demás circunstancias personales, 
así como el actual paradero del mismo, se ignoran, para que 
dentro del térm ino de sexto día, á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta d e  M a d r id ,  comparezca ante este 
Juzgado á. declarar como testigo en la causa que me hallo 
instruyendo sobre sustracción de nueve caballerías en la de
hesa de Montijo el día 18 de Febrero últim o.

Dado en Villarcayo á 17 de Noviembre de 1897.=A ntom o 
Gómez A ragón. = P o r  su mandado, por Rasines, Justo F. P i
nedo . 8343

VILL A VICIOS A

D. Tomás de Barinaga Belloso, Juez de instrucción de 
este partido de Villaviciosa.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1.° y 3.° d e la rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento cri
m inal, se cita, llam a y emplaza á Manuel Mayo Vigil, natu 
ra l de la parroquia de Santiago, del Concejo de Sariego, par
tido judicial de Pola de Siero, vecino de esta villa, con resi
dencia en la parroquia de Selorio, en donde se halla casado 
con Teresa Madrera, de veintisiete años de edad, cantero, hijo 
de José y Servanda, de estatu ra un  metro 565 milímetros, 
peso 62 kilogramos, dimensiones de las manos 17 centíme
tros, de los pies 22 ídem, color de las ojos azul, ídem del pelo 
rubio, color del rostro blanco, sin n inguna cicatriz, el cual 
se ausentó de su domicilio, manifestando que iba á em barcar
se, ignorándose su paradero, para que en el térm ino de quin 
ce días, contados desde el en que esta requisitoria aparezca 
inserta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado á ser notificado del auto 
que se dictó en la causa que contra el mismo se instruye por 
el delito de lesiones causadas á José Tirador, y emplazarle 
para ante la Superioridad.

Al propio tiempo ruego y encargo á los individuos de la 
policía judicial y á todas las Autoridades de la. Nación proce
dan á la busca y captura de Manuel Mayo Vigil, conducién
dole, caso de ser habido, á la cárcel pública de esta villa con 
las seguridades debidas y á mi disposición.

Dada en Villaviciosa 16 de Octubre de 1897.=Tomás de 
B arinaga Belloso. =  Por su mandado, Licenciado Quirino 
Sánchez. J —8386

«Siizg'jfcd.os m u n i c i p a l e s .

MADRID—HOSPICIO

D. José Luis Ponce de León, Juez m unicipal suplente del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llam a á Dolores Fernández 
Rodríguez, de veintitrés años, soltera, natu ra l de M drid, 
vendedora, que dijo vivir en la calle del Cardenal Cisneros, 
número 30, y hoy de ignorado paradero, para que en el térm i
no de diez días, a contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , compareza en la sala audiencia de este Juzg do, sita 
en la calle de Hortaleza, núm . 5, principal, á responder de 
los cargos que la resultan  en este juicio; en la inteligencia 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego, por tanto , á todas las Autoridades civiles y m ilita 
res procedan á la busca y cap tura de Dolores Fernández, 
conduciéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juz- 
gado.

Dada en Madrid á 18 de Noviembre de 1897.=José Luis 
Ponce de L eón .= E l Secretario, José Ballester. J —8317

NOTICIAS OFICÍALES

Ayer llovió en Coruña, Pamplona, Santander, San Sebas
tián  y  Tenerife, faltando datos de algunas provincias.

*V to e  toarlas*
Observaciones meteorológicas del día 8 de Diciembre de 1897 .
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A N U N C I O S

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID.-
7"\ Las reclamacion.es os ejemplares do la itAC.r/x avía por 

extravío Rayan dejado de recibir los suserítAsss, a» karfe; 
precisamente dentro de ios tres días siguientes ae necIfS' 
del ejemplar reclamado en M adrid, de ocho ^dias en previn-"' 
cias, u n  mes para los suscritores del extranjero y tires niese^ 
para los de U ltram ar, entendiéndose que fuera de estas plazos- 
se exigirá el pago de cada uno de los ejeBipí&xes qua 
pidan. ____ _________________ ___________ ______

¡PENSO BE LAB AGUAS MINERO-MEDIOINABES D I 
í  .i la  Península é Islas adyacentes» Edición oficial.—Be TO&- 
á ¿ ' en el Almacén de la G a c e ta  de M adrid  4 ¥EmTÁ,máM  
ejem plar.

SANTOS DEL DIA

S an ta  L eocadia, v irgen  y  m ártir , y  San Siró, Obispo» 

C uarenta horas en las m onjas de la  Latina,

ESPECTACULOS

TEATRO REA L.— A las ocho y media. — Función 18 de 
abono.—Turno 2.°— Carmen.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. —■ lo s  aman
tes de Teruel.—Lanceros.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y inedia. — 
Turno 1.°—M oda.— Cariños que matan.—E l maestro de baile.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—Función 
68 de a b o n o .-8 .a de la 3.a serie.—Turno par .—Marina.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y inedia.— 
Beneficio de los Sres. Echegaray y Caballero. — E l ángel caí
do.—£a viejecita.—El dúo de la A fricana.—Los camarones.

TEATRO LARA.— A las ocho y m edia. — Función 23 de 
abono. — Turno 2.° par. — La e n r e d a d e r a L a  rebotica (repri- 
se).— Primera medalla (reprise).—Los fiambres.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m edía.— Ágila, azu
carillos g aguardiente.—Los inocentes.—* E l primer reserva.— La 
revoltosa.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media, — Turno 1.° 
par. — Isidoro Pérez. — La reja. — Las mantecadas (estreno).— 
Q%a... gua...

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y m edia.— Los botijistas. 
Las zapatillas.—El gallito del pueblo.—Los rancheros.


